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Serán anscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{Real orden de 96 di Setiembre de 1S61.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de r86x.) 

IR* 
onin, 
Peí,. 

fe:; Secretaria. 
Sección 2 a 

Manila, 11 de Junio de 1895. 
Restablecido de la indisposición que me aquejab?, 

(on ésta fecha hé vuelto á encargarme del despacho 
e Me este Gobierno General. 

Comuniqúese y publíquese. '.a la 
Lile 

| p o r t 

ra 4 
lúe e 

BLANCO. 

Administración Civ i l 

Ita en 
Uísti 

Manila, 8 de Junio de 1895. 
Visfa la propuesta de la Comisión Directiva de la 
posición Regiooal de fecha 26 de Mayo último, 
la que se pide ei aumento de los premios seña-
os en el att . 50 del Reglamento de dicho Oertá-
n en la proporción de una medalla de oro, dos 
plata y cuatro de cobre por cada uno de los 
pos del programa. 

Considerando que lo heterogéneo d̂e 3ua objetos 
ste(i!ine consiítuyen los diversos grupos de cada Sección 
Grei ¡rige el aumento de los premios señalados en el 
•^iti. 50 del Reglamento, con tanto más motivo cuanto 
UZB lie conviene estimular a los expositores concurren-

so OÍ es á este primer Certamen regional. 

d. Considerando que hay varios grupos en los que 
eta ¡i o se han presentado expositores y otros en los que 

* presentan en muy escaso número, este Gobierno 
v i ̂ neral de conformidad con lo propuesto por la V i -
, «presidencia de la Junta de la Exposición y por l a 

•¡X Acción general de Administración Civil, dispone 
i ctó0 siguiente: 
deb; l.o Se aprueba el adjunto cuadro de premios 
aY0!, fopnesto por la Vicepresidencia de !a Junta gene-

a' de la Exposición. 
2.o Los premios que queden desiertos en algún 

M o t f rupo 6 Sección podrán tratferirse de unos á otros 
l^ l tapo8 dentro de la misma Sección por acuerdo del 
e pot "fado correspondiente, ó de unas á otras Secciones 

or acuerdo de la Vicepresidencia, á excepción de 
1 diplomas de mérito que serán intrasferibles. 

? 0 Las medallas serán del mismo metal expresá
is0 Por sus respectivas denominaciones, á excepción 

6 Ias llamadas de oro que serán de plata sobredo
ra. 
^0 Ea el caso de ser necesario mayor gasto 

^ el ^ 'a l u n a c i ó n de medallas en el número y con 
^ect w p0ndiciones señaladas en este decreto que el 

Ido 

Lte ea 
[ación 

los? 

_nado para el mismo objeto en el cap. 2.o ar-
Ql0 l.o del presupuesto de gastos de la Exposi-

queda autorizada su aplicación en la medida 
6 fuese precisa al cap. 3.o de imprevistos del 

"^o presupuesto. 
aCo%n U'ícluese' P ^ ' í l ^ e s e y vuelva á la Dirección 
ins't» eral de Administración Civil, para su cumpli-

''ento. v * 

iduOi 
lonet" 

|na 
leof' 

Idesi)1 

8¡^0 de los premios cue pueden distribuirse con mo-

34 

E l Gen2ral encargado del despaheo, 

ECHALUCE. 

1 8 9 3 1 8 E x p 0 8 Í c i ó n R e D i o o a l de Filipinas de 

Gran diploma de honor Único. 

S 2 
S. tí 
11 

MEDALLAS D E 

Secciones í .a 
2. a 
3. a 
4 . a 
5. a 
6. a 
7. a 

4 
7 

10 
15 

8 
8 

_8 
"60 

plata 

14 
20 
30 
16 
16 
16 

l i O 

cobre 

16 
•i 8 
40 
60 
32 
32 
32 

240 

a 0 
.1 S 

16 
28 
40 
60 
32 
32 
3 i 

240 

Número 
total de 
premios 

45 
78 

111 
166 

89 
89 
89 

667 

Manila, l .o de Junio de 1895.—El Vice-Presidente, 
M. Diaz Gómez.—Aprobado, Echaluce. 

Parte militar. 
~m' Ñ '•Mtm'ta-rr GOBIERNO ™" ™ -n Í̂(Bt."i.' ' 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Junio de 1895, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 7 2 . — J e í e 

de dia, Sr. Coronel de Artillería, D . Vicente 
Arizmendi Jáudenes .—Imaginar ia , Sr. Teniente Co
ronel de Ingenieros. D . José Q-oazalez A l v e r d i , — 
Hospital y provisiones l .er Capi tán del núm. 72 .— 
Vigilancia de á pió 6.o Teniente del n ú m . 7 2 . — 
Paseo de enfermes, núm. 72,—Música en la Expo
sición, Art i l ler ía . 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS. 
Manuel Dayao, vecino de Bacolor, Cabecera de la 

provincia de la Parapanga, se servirá presentarse en 
el Registro áe esta Intendencia general, para un 
asunto que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del interesado. 

Manila, 10 de Junio de 1895. - El Subintendente, 
P. S,, M. García Cortés. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 6 del actual ha dispuesto que el dia 16 
de Julio del corriente año, & las diez de su maftaha 
celebre 2.a subasta para la venta del casco y varios 
efectos del aviso trasporte «S. Qaintin,» con el mismo 
tipo que rigió en la anterior, ó sea por la cantidad 
pfs. 28.891*80 en progresión ascendente y con en
tera sugeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 112 de 24 de Abri l último. 

El acto de la subasta tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 10 de Junio de 1 8 9 5 , « E l Subiníeadeote, 
M. García Cortés. ;3 

El Iltmo, Sr. Intendente general de Hacienda por 
decreto fecha 15 de Ma^o último, ha dispuesto que 
el dia 6 de Juiio del corriente f ño á las diez en 
punto de su mañana se celebre subasta para con
tratar la veata de los solares y finca que nní igua-
mente ocupó en t i pueblo de Guagua, la Adminis
tración de Hacienda púbüca de la Pampanga, sobre 
el tipo da pfs. 5762'44 en progresión ascendente y 
con sujeción estricta al pliego de condiciones que 
86 inserta á continuación. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila 3 de Junio de 1895.=E1 Sub-intendente, 
M . García Cortés. 

Pliego de condiciones administrativa que redacta la 
Sección de Impuestos indirectos de esta Intenden
cia general para vender en pública subasta y 
simultánea los solares y casa que fué Adminis
tración de Hacienda pública de la Pampanga, 
situados en el pueblo de Guagua, 

1. a La Hacienda vende en subasta pública y 
simultánea el solar y casa que fué Administración 
de Hacienda pública de la Pampanga, situados ea 
el pueblo de Guagua y otro solar contiguo á dicha 
finca en el estado en que se encuentran, cuyo de
talle se expresa á continuación. 

El solar de la casa Administración, cochera y ca
balleriza tiene una superficie de 2000 metros cua
drados, de los cuales ocupan dichas edificaciones 
749 32 como se vé en los planos que sa hallan 
unidos al expediente. 

El otro solar que radica fuera de la cerca del 
ante descripto liada al N . COQ los terrenos de Doña 
Vicenta Gi l , al S. el Solar y Casa Adnainietración y 
calle de Sta. Filomena, al E. casa y solar de Doña 
Vicenta Gi l , y al O. con la casa y solar de Doa 
Ramón Infante, dando una superficie da 9,825*82 
metros cuadrados, 

2. a El tipo señalado para optar á la comprado 
los mismos en progresión ascendente és el siguiente. 

Por 9825*82 metros superficiales de so'ar fuera 
del cerco de la casa Administración, pfs. 1,965'16. 

Por 2000 metros de solar con cerco 
de piedra. . > 800' » 

Por 749'32 id . superficiales de edi
ficaciones. . » 2.997,28 

Total . . t>fa.~5^762'44 

3 a La subasta tendrá lagar simultáneamente, 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
7 la subalterna de la provincia de la Pampanga el 
cli» y hora que señ-Je esta Intendencia genera!. 

4,a Constituida la Junta principiará ei acto de 
la subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de dies minutos para presentar los 
p'iegos de sus proposiciones. 

5 a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstracias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la caja do Depósitos de esta 
Capital ó en la Administracióa de Hacienda púbiiea 
de la Pampanga el 5 p g del valor total del tipo fi
jado para abrir postura ó sea la cantidad de 288 
pesos 12 céntimos. 

6.a Este mismo depósito servirá como garaul ía 
hasta que transcurrido el plaz") de diez días desde 

íjla adjuJicación definitiva, justifique el rematante 
í haber satisfecho la cantidad importe del remate y 
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estendida la correspondiente escritora de compra 
venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la persooa'idad de los 
licitadores si son españoles ó extranjeros y la de ca
pitación personal si fuesen chinos con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.0 del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Janio de 1884 
y decreto de esta lateudencia general de 8 de No
viembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello lO.o ó su 
equivalente con arreglo al modelo que se halla al 
final y se expresará en ellas con la mayor claridad 
en letra y guarismo la cantidad por que los que 
las autoricen se comprometan á realizar la compra 
de la finca y solares de que se tratn. 

9. a Cobforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación el 
Sr. Presidente dará número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Uod vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10 Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
aper turá y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

1 1 . S; repultasen empatadas dos ó más propa« 
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas adju
dicándose el remata al que mejore más su propo
sición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
hará la adjudicacióa en f^vor de aquel cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

12. El iicitador á cuyo favor se adjudique el 
edificio y solares satisfará el importe del remate 
en el término de diez dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique la aprobación de« 
Unitiva La finca y solares quedará en favor de la 
Hacienda en concepto de garant ía hasta que el com
prador justifique tañer satisfecho el importe del re
mate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general despuás de cele
brado el remate, 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito para licitar el cual se descontará de la 
total cantidad del remate, y los demás documentos 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al expediente de su razón se 
elevará á la aprobación de esta Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones del contrato en el término que se señala 
se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l . o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito de! 5 p § que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.o Q ie satisfará también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes inmue
bles en que haya de hacerse efectiva la responsa
bilidad del rematante se procederá contra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una VÍZ realizado el pago la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra venta y á poner al comprador en posesión 
de los bienes de referencia. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe
diente serán de cuenta del rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 

efectos del contrato, serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 
25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida de los solares y edificio y del es
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la 5.a parte de la expresada en su titulación 
según se consigna en la cláusula 1.a de este pliego 
será nula la venta, quedando por el contrario firme 
y sub8is?ente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega 
á la 5.a parte. 

23. Los planos correspondientes asi como los 
documentos de tasación y valoración de los bienes 
referidos est irán de manifiesto en el negociado res
pectivo de esta Sección hasta el dia de la subasta. 

Manila, 30 de Marzo de 1895.—El Subinten
dente. Manuel Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . vecino de habita calle 
de núm- . . . ofrece adquirir el solar y 
edificio que fué Administración de H. P. de la 
Pampanga situado en el pueblo de Guagua, asi como 
el solar contiguo á dicha finca, en la cantidad de 
pfs (en letra y guarismo) con entera suje
ción al pliego de condiciones,—Acompaño por se
parado el documento que acredita haber impuesto 
en la caja de Depósitos ó en la Administración de 
H . P. de la Pampanga la cantidad de pfs. 288fl2 
importe del 5 p3 á Que «lude la condición 5 a del 
referido pliego.—Fecha y firma del interesado. 

Son copias. 

Por decreto fecha 27 del actual, esta I n 
tendencia general ha dispuesto que el dia 6 del 
próximo mes de Julio á las diez en puato de su ma
ñana se celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en el GoVerno Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a subista pública y 
simultánea de un terrea o baldío enclavado en el 
sitio denominado Santa FJomena, jurisdicción del 
pueblo de llagan, de dicha provincia, denunciado 
por D . Cipriano Castillo, bajo el tipo de pfs. 216'02 
en progresión ascendente y con sujeción extriota a l 
pliego de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Majo de 1895 — M . Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldio situado en la juris* 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Cipriano Castillo. 
1. a La Hacieada enagena ea pública subasta 

un terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan, 
cabida de 63 hectáreas, 13 áreas y 43 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados 
p^r Paulino Daldulao; al Este, i d . baldios realen
gos; al Súr , los solicitados por Juan Mayor y al 
Oeste, la calzada general d i llagan á Tutnauini. 

2. a La ertageuación se llevará & cabo bajo el 
tipo en progresión asoeodente de 216 pesos y 2 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Keales Almonedas de esta Capital y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Isabela de Luzón, en el 
mismo dia y hora que se an anclarán en la Gaceta 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admi t i rá explicación 
ú observación alguna que lo iaterrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones se rán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto a continuación, se 
redac tarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
geaeral de Depósitos ó ea la Subdelegaoión de Ha
cienda de la pro vi acia expresad», la cantidad de 
pfs. 10'80 que importa e l5 p § del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 

tacij 
1 

ir 

que la contenga, entregará cada Iicitador est\Cit 
de pago que servirá de garant ía para la lioit 
y de fianza para responder del cumplimiento del 
trato, cayo concepto no se devolverá esta al ^ 
dioatario provisional hasta que se halle solv 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
carta de pago al denunciador del terreno en 
gúa caso, puesto que deberá quedar unida al ej 
diente Ínterin no trascurra el t é rmino para ejercí 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentan, 
los pLegoa al Sr. Presidente de la Junta, exhi 
rán la cédula personal si son españoles ó extra 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen 
la raza china, cuyos pliegos numerará córrela 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no poi 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalad 
para la recepciói de los pliegos, se procederá 
apertura de los mismos por el órden de su n\xü 
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
mará nota de todos ellos el actuario y se adja^ 
oará provisionalmente el terreno al mejor postoj 
salvo el derecho de tanteo establecido ea laolá 
sula 12.a 

10. Si resultarea dos ó más proposici^ 
iguales, se procederá en el acto y por espacio 
de diez minutos á nueva licitación oral ectreli 
autores de las mismas, y trasoarrido dicho térmij 
se considerará el mejor postor al Iicitador 
baya mejorado m á s la oferta. E n el c^so de quelj 
licitadores de que trata el párrafo anterior se es 
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicarán 
servicio al autor del pliego que se encuentre seii 
lado con el número ordinal más b-íjo. Si resultai 
la misma igualdad entre las proposiciones preset 
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela 
Luzón, la nueva licitacióa oral te adra efecto aij 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
y hora que se señale y anuncie con la debida ai 31 
tioipacióa. E l lioitador ó licitadores de la provine 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatada 
podrán concurrir á este acto personalmente ó 
medio de apoderado, entendiéndose que si así^ 
lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiel 
acta de la subasta que firmarán los vocales de 
Junta. E n tal estado, unida al expediente de i 
razón, se elevará á la Intendencia geaeral de Hi 
cienda para que apruebe el acto de ía subasl 
cuando deba serlo por no tener vicios de nalídai 
y designe cual ha sido en definitiva el me 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia gesfr 
ral, se devolverá el expediente á la Sección 
Impuestos Indirectos, á fia de que sea notificó 
el denunciador de la mejor oferta por si le c 
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sei 
que se le adjudique el terreno por la cantid)] 
ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará pl 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Su 
terna de Isabela de Luzón, segúa el puato que ha 
el mismo determinado, á cuyo fia será obligacií 
precisa del denunciador el expresar en la propon 
ción que presente á la Junta de Almonedas la * 
sidencia del mismo ó de persona de su confianza 
resida en esta Capital ó en la previniúa expresa 

14. E l plazo para hacer uso del derecho 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el 
ocho dias después de la notificación, siendo co^ 
ción indispensable el haber presentado pliego el ^ 
nunciador en alguna de las subastas celebrada^ 
tsta Capital ó en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uáo de este benefií 
otorgado al denunciador, deberá preseotárae deo11 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula 8ülf 
rior, y de ella se dará un recibo por la Secció" 
Subalterna de Isabela de Luzóc, según se presen 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo le¿al se elevará el ^ 
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(jiente (Je la subasta y el escrito del deaunciador 
^'ercttando el derecho de taateo, si lo hubiere, á la 
jj^ndencia general, para que adjudique en defiai-

el terreno. 
' i 7 . Él adjadioatario del terreno que se subasta 
abonará su loa porte coa más los derechos del ocho 
oQt ciento conforme la Real órdea nú*i. 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del tórmiao 
¿e treinta áhx% coitado? desde el siguiente al en 
ue se le notifique el decreto de la Intendencia 

adjudicando deficitivamente á su favor. 
| 8 . Si trascurrido el pUzo de treinta días , no 

presentéra el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun. 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
^ l depóiito como multa y siendo además responsable 
al pago de la de diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 

rebajar el tipo de la licitación. 
19. Presentada por el adjudicatario la carta de 

pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
porgará la correspondiente escritura de venta por 
el Iitmo. 8r. Siíb-inteadente general de Hacienda ó 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela 
de Luzón, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

|rmi:: 
I1» 

luelc 
fe Df 
irá 
Isel 
iltai 

fe 36! 
la 
an 

|eU¡ 
la i i 

rinc 
da 
F 

|así 

liefl 
le 

Ida f 
eE 

\m 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
los exped entes formados para la subasta de los t e» 
trenos baldíos realengos, se resolverán gubernati-
?ftmente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesióa, y por tanto, las reclamaciones 

1 que se entabico., se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte-
i cer la posesióa de los terrenos subastados serán 
I igaalmentede la competencia administrativa, como 

también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase qne dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta p:trte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrarío firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
dé todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Intendente 
general, M . Sastrón. 
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MODELO OE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle 
ta ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción 
de la provincia de en la cantidad de 
ton entera sujeción al pliego de condiciones que 
86 pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Oaja de el 5 p § de 
l i e habla la condición 6.a del referido pliego. 

10 

[ai 

aatf 
Iciófl 

)l 

El Iltmo. Sr. Inlendente general de Hacienda en 
decreto de 6 del actual, ha dispuesto que el 16 de 
Julio próximo á las diez de su mañana se celebre 
* * subasta para contratar las obras de ampliación 
y reparación del edificio y á la construcción del 
Ca^ino de servicio del faro de 2.o órden de la Isia 
^el Corregidor, con el mismo tipo que rigió auterior-
meQte óeea pfs l9.082l37 en progresión descendente 
* c0n entera sugeciónjí al anuncio publicado en la 

flceía de esta Capital núoa. 109 correspondiente al 
41 de Abril último. 

^ acto tendrá lugar en esta Capital en el salón 
e actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 10 de Jamo de 1895.—El Subintendente, 
* García C c t é s . ;3 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS { 
DÉ MANILA. 

Dirección., 
Se v¿nde por el precio de dos mil setenta y tres1 

pesos y ocheota y ocho céntimos ó sea deducido e l 
15 p § del precio de tasación y en progresión as
cendente la casa nú n. 5 situada en la plaz* da 
Felipe I I (Meisic) con el solar en que se halla c d i ^ . 
ficada. - j , 11 k a .báj w ñ t h • 

Se admiten propasicioaes en esta Dirección del 
! Monte de Piedad y Caja de Ahorros, plaza de Gtoitl 
! (Sta. Cruz) desde la publicación de este aauuoio ea^ 

la Gaceta todos tos dias no feriados durante las hora* 
de oficina el 20 del actual á ías diez y media <ie 
la mañana que se a^ljuiicará la finod en el 
mejoi^ postor; debiendo acompañarse separadamenta 
del pliego de proposici^i el importe del 10 p3 del 
tipo de venta, como garant ía para licitar, la cuaL 
será devuelta al interesado an el acto de otorgarsac 
la corresppndiente esedtora ó la perderá aquel s i 
no presentase á llenar dicha formalidnd dentro de l 
plaio de 10 dias contados desde la fecna de la ad
judicación,, . ,•• .-ñ : < Í 9 ;•:!!'• • 

Las escrituras y demás documentos referentes C 
dicha propiedad se encuentran de mapifiesto en es'* 
oficina en los dias y horas arriba mencionados. 

Manila, 10 de Junio de 1895.—Manuel de Vil lava. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continaación.) 

A.—Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Narvacan. 

Nombres de los interesados 

D.a Sista Teodora. 
vSinforoso Gabatu. 
Saturnino Sarsosa. 
Tomás Roque de Mag^o. 
Tomás Calicó. 
Teodoro Cabebe. 
Tiburcio Cantón. 
Umang ígorrote. 
Venancio Cabanig. 
Victoriano Carrancho. 

Fecha de la instanci» 

14 Ag.o 82 
26 Julio id. 
30 Ag.o id . 
31 Julio id. 
3 Set. id . 

30 ayo 83 
l.o Ag.o 82 
7 Junio id. t 

30 ^ayo483 
23 Ag.o 82 

Pueblo de Nueva Ooveta. 
Kleaterio Florentino. . l . o Set. 82 

Pueblo de Salcedo. 
Cattong infiel. 
Gavino Magigaoaan. 
Simeón Aluyen. 
El mismo; 
Ponciano Dayyo. 
Luis Uaodasan. 

20 Julio 82 
31 Ag.o id . 
30 id. id . 

id. 
id . 
id. 

30 
26 
29 

id . 
id . 
i d . 

.2 2 

o 1 

C3 
O 

Pueblo de Sta. Catalina. 
•.a Benita Eacarnación. . 3 Set. 83 

La misma. , 3 id. id . 

Puebb de Sta. Cruz, 
).. Francisco Habón. . 5 Set. 82 

Francisco Habón. . 5 id. i d . 
Ildefonso Acosta. . 6 id. i d . 
José Sumitap. . 3 id. i d . 
Mariano Haylar. . | 6 id . id . 
Paterno Haylar, , id. id . id . 

Pueblo de Sto, Domingo. 
.a Andrea Zesan. 

Anselma Faz y Prudencio. 
Benita Encarnación. 
La misma. 
Clemente Pecson. 
Eteuterio Florentino. 
El mismo. 
Joe6 Lazo. 
María Versoza. 
Roberto Pilar. 
Vicente Zabiro. 

6 Ag.o 82 
l .o Set. id . 

id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

29 Ag.o id . 
2 H©t. id . 

24 Oat. 81 
5 Set. 82 

3 
3 

l .o 
l . o 

5 

id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

Pueble de San Ildefonso, 
Antooio A . Oagsan. 
Anselmo Foz Prudencio. 
Ambrosio de la Cuesta, 
^leuteri» Florentino. 
Proceso Bernardo. 
Prudencia Brioaes. 

20 Julio 82 
11 Set. id . 

. l . o id . id , 
, l . o id. id . 

2 JuUo id . 
. l . o Set. id> 

(Se continuará.) 
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SFCRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENIRAL DEL ARSENAL DE CAVITB Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Contandaiite ge-

rere l del Apostadero se anuDCia k \ público que el 
28 cel corriente á las 11 de eu mafiariaee sacará á 
\ ública subasta por 2.a vez el suministro de betunes, 
j icturas y productes quíoaicos cenaprendidos en el 
Ompo 4.0 Lotes núm.s 2 y 3 que puedan necesi-

^t-rse en este Arsetial por el término de 2 años, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y rectifica
ciones anunciadas en les Gacetas de Mani la , LÚme-
ros 102 y 106 de 14 y 18 de Abr i l último, cujo 
a c t o t t n o i á lugar ante la Junta especial de subastas 
que al tfecto se reunirá en este Establecimiento en 
eí dia expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando les ^rimeres 30 minutos á las aclaracic-
nes que deseen los (iciladores ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las propo-
sic íotes á cuya apertura se procederá terminbdo 

t dicho últ imo plezo. 
Las personas que quieran tomar parte en dicha 

subasta p r n e r t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados esteodidas en papel del 
si llo competente acompañadas del documento de 
depósito y de Ja eédul» personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirt 'éodose que en el sobre 
<1<Í los pliegos d e b o á expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayt r claridad y bajo la 
l úb r i ca del interesado. 

Cavite 8 de Junio de 1893.—Manuel Calderón. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguienfes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á cootinuación se 
* xprf san. 

Vapores 

Va -correo 
Venus. . 

D E S T I N O S 

Islas Marianas y am 
Carolicas. 

D i ' Hora 
A las 24 horas 
después de la 
llegada del cor
reo de Europa. 

f Manila, 10 de Junio Ú P 1895.—Por el Adminis^ 
í r ado r Principal, José de Kueyser. 

» •-•> 

H dictos. 
F o n José Maria Gutiérrez y Repide Juez de l a instancia de la 

provincia de Tarlhc. 
Por el presente se cita llama y emplaza por i .a 2.a y 3.a vez 

á los procesados Aristón de la Cruz, indio soltero de 27 años de 
edad, natural y vecino del puiblo de Aliaga de la provincia de 
Nueva Ecija de oficio labrado.', es de estatura y cuerpo regulares, 

j>elo cejas y ojos nebros, nariz chata, boca regular, cara ovalada 
frente chica, color moreno barba cortada con manchas en la cara 
y tiene un lunar en la misma frente, y Vicente de la Cruz indio 
casado de 30 s^ños de edad de oficio labrador natural y vecino 
.^el pueblo de Aliaga en Nueva Ecija es de estatura y cuerpo regu-
lareB, pelo cejas y ojos r.egros cara ovalada boca regular nariz chata 
frente chica color moreno con cicatrices de viruelss en la cara 
y br rba cortada para que se presen leu en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias á contestar los cargos que resultan en la causs 
n ú m . 2699 conira los mismos por hurto bajo apercimieato que de 
no hacerlo les parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tailac á 4 de Junio de 1895.—José M.a Gutierrez.= 
Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Don José Ruiz de Luzuriaga, Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
del Juzgado de i .a instancia de Bacolod, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Toribio Jómales , natural de Cuartero Capiz, vecino de Manapla de 
este distrito, de 40 años de edad, casado, jornalero sin instrucción 
<!e estatura cuerpo regular color moreno, nariz chata, pelo cejas y 
ojos negros, cara laiga barba poca, Catalino Jornales, natural de 
Cuartero Capiz, veci o de Manapla de este distrito de 31 años de 
edad, soUero jornalero eiu instrucción de estatura alta< cuerpo 
regular, color moreno, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, barba 
poca, Dimas Jornales, nstural de Pontevedra Capiz, vecino de Ma
napla, de este distrito, sin instrucción, de estatura cuerpo regulares, 
ooior moreno, pelo cejas y ojos negros, nariz regular, cara regular 
picado de viruela, Monteo Dipo l , natural da Cuartero Capiz, vecino 
de Manapla de este distrito de 40 años de edad, soltero jornalero 
sin instrucción, de estatura baja color moreno, pelo cejas y ojos 

negros, nanz chata barba regular cara idem, Máximo Dipol, natural 
de Cuartero Capiz, vecino de ¡Manapla de este distrito de 30 años 
de edad,Jsoitero, jornalero sin instrucción de estatura baja c;erpo re
gular color moreno, cara Urga, pelo cejas y ojos negros, nariz chata 
Cataiino Aguyot, natural de Cuartero Capiz, vecino de Manapla de 
este distrito de 3S años de edad, sin instrucción de estatura re
gular cuerpo delgado color blanquizco, pelo c^jas y ojos negros nariz 
regular cara idem barba poca Domingo Pirocho natural de Cuartero 
Capiz, vecino de -Vlanapla de este distrito de 31 años de edad sol
tero jornalero sin instrucción, de estatura baja cuerpo delgado algo 
<corbado color moreno cara y nariz regulares, pelo cejas y ojos 
Jiegros Lorerzo Borro, natural de Cuartero Capiz vecino de Ma

napla de este distrito de 15 años de edad soltero, pastor de ganados 
ein instrucción, de estatura baja cuerp) delgado cara redonda nariz 
chata, color blanquizco pelo cejas y «jos negros y Felipe Gómez 
natural de Cuartero Capiz, vecino Manapla de este distrito, de 14 
años de edad, soltero, pastor de ganadoP) sin instrucción de estatura 
baja cuerpo delgado color, negro, cara regular pelo cejas y ojos 
negros nariz chata, para que ea el término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezcan en este Juzgado á fin de defendérseles los cargos 
que contra ellos resultan en la causa núm. 31 seguida de oficio 
por >Hurto>, apeicibidos que de no hacerlo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios qvte en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 21 de Mayo de 1895.««José M.a de L u 
zuriaga.—Ante mi, Manuel Crame. 

Don Rafael Parias y Velasco, Juez de I . a instancia en propiedad del 
distrito de Bacolod, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el i frascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los proetsados ausentes 
Petronilo Solinap, Luis Solinap y Anastasio Pantaleon, vecinos que 
fueron del pueblo de Guimbalaon, de este dietrito cuyas circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, comparezcan en este Juzgado á fin de defendérseles 
los cargos que coutra los mismos resultan de la causa núm. 75 
que se les sigue en este Juzgado por incendio, apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bacolod á 4 de Mayo de 1895.=Rafael Parias—Ante 
mí, Manu 1 Crame. 

Por el presente cito^ llamo y emplazo á los procesados ausentes' 
Félix Javier, natural de Zamboanga, soltero Sargento licenciado, 
vecino de Manapla de este distrito José Esteban, casado mayor de 
edad mestizo Español cabo licenciado vecino de Manapla y Juan 
Esteban, natural de Cavite (Manila) de 35 üños de edad, soltero 
amanuense y vteino de Manapla, para que en el té imino de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezcan en este Juzgado á fin de defendérseles los 
cargos que contra ellos resultan en la causa núm. 5628 seguida de 
oficio en este Juzgado por el delito en materia de religión y culto 
apercibidos que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bacolod á 25 de Abril de 1895.—Rafael Farias.—Ante 
mí. iVisnuel Cíame. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fran
cisco Socoton, vecino que fué del pueblo de Guimbalaon de este 
distrito, cuyas circustancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la pub'icación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Mani a, comparezca en este Juzgado a fin 
de defendarsele los cargos que contra el mismo resultan de la causa 
núm 6380 que se le sigue en este Juzgado por <Parricidio(> aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ause cia 
y rebeldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 10 de Mayo de 1895 =R6fael Parias.—Ante 
mí, Manuel Crame. 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda, Juez de I . a instancia 
de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto] cito, llamo y emplazo al procesado en la 
causa núm 3432 que sti instruye por lesiones Justo Abud y Lambanza, 
indio, natural y vecino del sitio de Sungan comprención del pueblo 
de Mercedes, casado, de 50 aüos de edad que no sabe leer ni escribir 
de estatura baja cuerpo regular nariz chata, pelo cejas y ojos negros 
cara redonda color moreno y barbi ampiño para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto comparezca 
ante este Juzgado á defenderse de los cargos que contra dicho procesado 
aparecen en la citada causa apercibido de que en caso contrario será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D . A'fonso X I I I 
(q. D g.) y en su representación la Reina Regente exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar activas ciligencias en busca 
del citado procesado y caso de ser habido verifiquen la captura del 
mismo y su remisión á este juzgado. 

Dado en Borongan á 24 de Mayo de 1895. — Víctor G . de Echavarri . 
—Ante mí, Esteban Aparri. 

Don Emilio González Castro, Juez de r^a instancia de esta provincia 
de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Luciano 
Tumampil, (a) Al i vecino del sitio de Nabata término jurisdicional 
del pueblo de Pauan]¡ cuyas lernas circunstancias personales se ig 
noran para que por el término de 9 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
ante ê te Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 2537 por 
doble homicidio. 

Dado en S. José de Buenavista á 15 de Mayo de l 8 9 5 . = E m ¡ l i o 
González Castro.—Por mandado de eu Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Juan, de unos 9 á 
10 años de edad, natural de Barbaza de la clase de mónteseos de 
cuerpo y estatura regulares con relación á su edad, cara redonda, color 
moreno, nariz chata, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, compareica ante este Juzgado para diligencia de justicia en la 
causa núm. 2556. 

Dado en San José de Buenavista á 16 de Mayo de 1895.—Emilio 
González Castro.=-*For mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don José María de Antelo y Rossi, Alférez de Navio de la Armada 
Fiscal de la sumaria núm. 2981 en averiguación de la muerte de 
Sabas Casidsid. 
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á los individuos 

que componían la dotación del ber-gta. -San A"drés>. son los si
guientes Numeriano Aquino, Isidoro f'anganiban, Magdaleno Mala-
banan, Román de la Cruz, T o m á s Guzano, Hermógenes Martelino, 
Alberto G . de Ortega. Valentín Pablo, Casimiro Andrade, Alipio 
Estores, para que se presenten en esta dependencia en el término de 
30 días á contar desde la fecha, no pudiendo ser esto se les segui
rán los perjuicios que marca la Ley . 

1 Manila, 5 de Junio de 1895.—José M.a de Antelo.—Por su man-
í dato.—Bonifacio Gómez. 

| D o n Justo Ruiz de Luna, Juez de i .a instancia de este partido. 
| Por el pressnte cito, llamo y emplazo á la testigo Cañuta 

Aquilón, residente en el barrio de Tagbaquin comprehensión de 

Tiaon jurisdicción de Tayabas, para que por e! término de 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofic?ii 
Manila, se presente en este Juzgado para declarar en la caus 
mero 756 que instruyo por homicidio, bajo apercibimiealo de 
otro caso le pararán los perjaicios que en derecho haya lugar ^ 

Dado en Lipa á 3 de Junio de 1895.—Justo Ruiz de ¿u 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Julio de Insausti y Orué, Juez de i .a instancia en proni 
de esta provincia de Mindoro que de estar en el pleno eje 
de sus funciones yo el infeanserito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Calixto Diij^ 
indígena de 34 años de edad natural de Bauan y vecino de f 
provincia de Batangas, viudo, de estatura regular cuerpo robusto 
pecas blancas en la cara y procesado en !a causa núm 784 se 
contra el mismo y otros por robo en cuadrilla con homicidio 1 
y detención ¡legal para que por el término de 30 dias á ( 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
par. zea en los estrados de este Juzgado ó en la cárcel pública 
esta capital para responder á las resultas de dicha causa aperci 
de que de no hacerlo se sustanciará la misma en ausencia 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 15 de Mayo de 1895.—Julio de 
Por mandado de su Sría. Daniel F a r o L 

Insausti 

Don Florencio A cebes. Juez interino de i . a instancia del distrito 
Barotac Viejo por sustitución reglamentaria que de estar en el ai 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano da fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Víctor 
gud natural y vecino de Barotac Viejo, de 39 años de edad, cas, 
con tre^ hijos, jornalero, uno de los reos de la causa núm. | 
sobre homicidio para que en el preciso y perentorio término de 
dias, contados desde la inserción del presentft edicto en la G; 
oficial de la Capital de Manila, se presente en este Juzgado á 
testar los cargos que contra él resultan en d^cha cansa, en el 
entendido que de no hacerlo pasado dicho término se le paratí 
perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y , 
su menor edad de su augnst* madre D . a María Cristina exhorto 1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares á fn f ¿61 
que se sirvan disponer la busca, captura y remisión en este Juzgaj J(jg 
del citado procesado. 

Dado en Pototan á 13 de Noviembre de 1894 —Florencio Acebes, 
Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de i .a instancia de esta provind 
de Camarines Sur. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplaz) á los proed 
sados ausentes Liberato Montes y Laurentino Montes, autores de ¡1 
muerte del llamado Felipe N . á consecuencia de una riña que uj 
vieron en el sitio de Quidagatan, término del pueblo de Goa, pajlfJ 
que comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel publica de esj 
Cabecera, dentro del término de 30 dias, contados desde la pub'ici. 
ción de la presente en la Gaceta oficial de Manila, á contestar á lo] 
cargos que resultan contra los mismos en la causa núm. i3 pc;| 
hurto apercibiéndole que de no hacerlo les pararán los perjuicic:| 
que en derecho hubieren lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 1.0 de Junio de 1895,—Rafael Morales.-
Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente He» 
miniano de la Torre Concepc-ón, soltero, de 16 años de edad, 
tural y vecino del pueblo de Gapalonga de la provincia de Caraari-| 
nes Norte, de oficio sacristán, no sabe leer ni escribir, de estaturai 
baja, cuerpo regular, color moreno, pelo cejas y ojos negros, nariif 
y boca regulares, hijo legítimo de Juan y da Benedicta Concepción,! 
para que por el término de 30 dias, contados desde su publcaciósl 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado, a reil 
ponder á los cargos que contra el mismo resultan de la causil 
núm. 3884 que me hallo instruyendo por hurto, bajo apercibimientcj 
que de no verificarlo dentro del citado plazo se fallará dicha 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubierel 
lugar. 

Nueva Cácere , 29 de Mayo de 1895 =Morales ,=Por mandado de] 
su Sría., Ticio alvarez. 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz de esta Ciudad é 
interino de I .a instancia de este distrito, que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Eecribano da fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Feliciano Ne' 
gara, natural de Jimeno provincia de Capiz, de estatura regular, cari-
redonda, cuerpo delgado, color moreno, cuyas demás circunstancia: 
personales se ignoran, para que en el término de 30 dias, contado 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial (fc | 
Manila, comparezca en este Juzgado, ó en la cárcel pública del 
mismo, á contestar los cargos que le resultan en la causa que bajo 
el núm. 4594i instruyo conira dicho procesado y otros por hurto, 
en el entendido que de no verificarlo pa&ado dicho término será 
declarado rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Dado en Iloilo á 30 de Mayo de 1895 —Earique Castilo. — Por 
mandado de su Sría., Tiburcio Sanz. 

Don J o s é María de Antelo y Rossi, Alférez de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia Militar de Marina y Fiscal de la 
sumaría núm. 2924. 

Por el presente 3,er edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Montafiez bogador que ha sido del casco nútn. 1537 para que en el 
término de 10 dias se presente en esta Fiscalía á dar sus des
cargos advertido que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios que 
marca la Ley . 

Manila, 5 de Junio de 1895.—José M.a Antelo.—Por su mandato 
Victorio Limano Carrión. 

Don José María de Antelo y Rossi Alférez de Navio de la Armad» 
y Fiscal de la presente sumaria núm. 2627. 

Por este 3.er edicto cito llamo y emplazo á los individuos Gre
gorio Casidsid, Basilio Belito, Calixto Casidáid, Saturnino Abello, R f 
man Ramos, Proceso Caballos Juan Turdad Antonio Pastor Domingo 
Rey Pnuiino Tabado Basilio Real y Esteban Almacén que estuvieron 
embarcados de tripulantes en el bergantin goleta «Agosto» en el 
año de 1893 para que en el término de 10 dias se presenten en 
esta Fiscalía á contar desde la fecha advertidos que de no hacerlos 
se le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila 6 de Junio de 1895 —José M.a Antelo.=Por su mandato 
Bonifacio Gómez. 
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